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Normas Generales

CVE 1751230

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría de Agricultura / Instituto de Desarrollo Agropecuario / Dirección Nacional

DESIGNA EN CALIDAD DE MINISTROS DE FE A FUNCIONARIOS QUE INDICA
PARA ACTUAR EN LAS LOCALIDADES EN QUE NO HAYA NOTARIOS NI

OFICIALES DE REGISTRO CIVIL
 

(Resolución)
 

Núm. 49.295 exenta.- Santiago, 13 de abril de 2020.
 
Vistos:
 
El DFL Nº 29, de fecha 16 de marzo de 2005, que fija texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el DFL Nº 1, de fecha 17 de
noviembre de 2001 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la ley Nº 19.880,
que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado; la ley Nº 18.910, que Sustituye Ley Orgánica del Instituto de
Desarrollo Agropecuario; el decreto ley Nº 2.974 de 1979, del Ministerio de Agricultura; la
resolución Nº 7 de fecha 26 de marzo 2019, que "Establece normas sobre Exención del Trámite
de Toma de Razón" y Nº 8, de fecha 27 de marzo de 2019, que determina los montos en UTM, a
partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a controles de reemplazo
cuando corresponda, todas de la Contraloría General de la República y el decreto supremo Nº 87
de 22 de marzo de 2018 del Ministerio de Agricultura, que nombra Director Nacional de Indap.

 
Considerando:
 
1.- Que, el artículo 4º del decreto ley Nº 2.974, de 1979, del Ministerio de Agricultura,

señala que tendrán el carácter de ministros de fe en las localidades en que no haya notarios ni
oficiales de Registro Civil, los funcionarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario que expresa
y nominativamente sean señalados por resolución del Director Nacional, la cual deberá
publicarse en el Diario Oficial.

2.- Que, los funcionarios que se indican más abajo, cumplen con los requisitos para ser
designados ministros de fe en las regiones y comunas que se señalan, a fin de que puedan
autorizar las firmas que se estampen en los instrumentos privados en que consten contratos de
mutuo y de constitución de hipotecas, prendas o cualesquiera otra garantía, que tengan su origen
en las operaciones de crédito que se realicen con los pequeños empresarios agrícolas usuarios de
Indap.

 
Resuelvo:
 
I.- Desígnase como ministros de fe al tenor de lo dispuesto en el artículo 4º del decreto ley

Nº 2.974, de 1979, del Ministerio de Agricultura, en las localidades en que no haya notarios ni
oficiales de Registro Civil, a los siguientes funcionarios:
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II.- Instrúyase a los ministros de fe designados que, de acuerdo a lo establecido en el inciso

segundo del artículo 4º de dicho decreto, será castigado con las penas que establece el artículo
193 del Código Penal el funcionario del Instituto de Desarrollo Agropecuario que, en su carácter
de ministro de fe, abusando de su oficio, cometiere cualesquiera de las falsedades que señala
dicha disposición.

III.- Déjese sin efecto la resolución exenta Nº 48.346 de 7 de abril de 2020, de la Dirección
Nacional y todo acto administrativo relativo a la misma materia.

 
Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Carlos Recondo Lavanderos,

Director Nacional, Instituto de Desarrollo Agropecuario.
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